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DECLARACIÓN DE INTERESES DE LOS MIEMBROS DEL 

CONSEJO CONSULTIVO DEL  

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
 

Fecha de la Declaración: 6 de octubre de 2022 

Nombre de la o el 

Consejero: 
Eurídice Palma Salas 

Fecha de ingreso al 

Consejo Consultivo: 
5 de junio de 2020 

Síntesis curricular: Es abogada por la Escuela Libre de Derecho con 

Maestría en Derecho y Negocios por Bucerius Law School 

y Otto Beisheim School of Management (Hamburgo, 

Alemania). 

Además, desde noviembre de 2019 es Profesional 

Certificado Norma ISO 37001:2016 Gestión Antisoborno 

(Nivel Interpretación) por el NYCE y Profesional 

Certificado Norma ISO 37001:2016 (Implementación). 

Actualmente, se encuentra en proceso de certificación 

en Ética y Compliance Corporativo Internacional por el 

Tecnológico de Monterrey y cursa el Diplomado en 

Derecho de las Tecnologías, coordinado por la Barra 

Mexicana, Colegio de Abogados. Actualmente es 

abogada independiente con 25 años de experiencia, 

especializada en derecho administrativo, asuntos 

regulatorios, políticas públicas, telecomunicaciones y en 

materia satelital. 

Observaciones: 

Otras actividades 

profesionales y/o 

económicas: 

 

Observaciones: 
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Actividades de docencia:  Observaciones: 

Asociaciones 

profesionales y sin fines 

de lucro: 

Barra Mexicana de Abogados. 

Abogadas Mx. 

Observaciones: 

Participación accionaria 

o social de más de 5% en 

agentes regulados por IFT 

o en agentes con 

contratos sustanciales con 

agentes regulados: 

 

Observaciones: 

Otros proyectos 

remunerados o relevantes 

al sector de 

telecomunicaciones y 

radiodifusión: 

Es consultor de UBER y AMAZON a través de El Colegio 

de México. 

Observaciones: 

Intereses relevantes de 

miembros de familia 

(ascendientes, 

descendientes o pareja): 

 

Observaciones: 

Observaciones 

adicionales: 
Desde 2017 soy coordinadora del Grupo de Trabajo de Espectro para Servicios 

Satelitales del Comité Técnico de Espectro Radioeléctrico (CTER) creado por el IFT. 

Firma: 

 

 


